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4.11 

 

DIP. SUSANA ANDREA BARRAGÁN ESPINOSA 

PRESIDENTA DE LA H. LXIV LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE ZACATECAS 

P R E S E N T E 

 

 

Quien suscribe DIPUTADO JOSÉ XERARDO RAMÍREZ MUÑOZ, integrante de la H. LXIV Legislatura 

del Estado de Zacatecas, en ejercicio de las facultades que me confiere en los artículos 60 fracción I de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; los artículos 28 fracción I, 50 fracción I de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo y 96 fracción I de su Reglamento General, elevo a la consideración de 

esta Asamblea Popular, iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el Código Familiar del 

Estado de Zacatecas en materia de matrimonio igualitario al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

 

En México el matrimonio entre dos personas del mismo sexo ya se contemplaba desde el momento que fueron 

reconocidas las sociedades de convivencia. 

Las mismas que se originan gracias a la exigencia y la lucha constante por  una certeza y seguridad jurídica 

por parte de los grupos LGBTTTIQ+ (Lésbico gay, Bisexual, Transexual, Transgénero, Travesti, Intersexual, 

Queer) al contemplar que sus relaciones afectivas debían reconocerse por el derecho Mexicano y así poder 

tener y producir consecuencias jurídicas. 

Debido a la presión social la suprema corte de justicia de la nación, emite una tesis jurisprudencial (43/2015) 

considerando que hoy en día todos los estados de la República Mexicana están obligados a reconocer 

legalmente la celebración de la unión de dos personas del mismo sexo. 

Considerar que la finalidad del matrimonio es la procreación constituye una medida no idónea para cumplir 

con la única finalidad constitucional a la que puede obedecer la medida: la protección de la familia como 

realidad social. Pretender vincular los requisitos del matrimonio a las preferencias sexuales de quienes pueden 

acceder a la institución matrimonial con la procreación es discriminatorio, pues excluye injustificadamente 

del acceso al matrimonio a las parejas homosexuales que están situadas en condiciones similares a las parejas 

heterosexuales.  

La  distinción es discriminatoria porque las preferencias sexuales no constituyen un aspecto relevante para 

hacer la distinción en relación con el fin constitucionalmente imperioso. Como la finalidad del matrimonio no 

es la procreación, no tiene razón justificada que la unión matrimonial sea heterosexual, ni que se enuncie 

como "entre un solo hombre y una sola mujer". Dicha enunciación resulta discriminatoria en su mera 

expresión. Al respecto cabe recordar que está prohibida cualquier norma discriminatoria basada en la 
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orientación sexual de la persona. En consecuencia, ninguna norma, decisión o práctica de derecho interno, 

tanto por parte de autoridades estatales como de particulares, pueden disminuir o restringir los derechos de 

una persona a partir de su orientación sexual. Así pues, bajo ninguna circunstancia se puede negar o restringir 

a nadie un derecho con base en su orientación sexual. Por tanto, no es factible hacer compatible o conforme 

un enunciado que es claramente excluyente. 

 

 

La Organización de las Naciones Unidas ha determinado que los principios de igualdad y no discriminación 

son partes del estado de derecho, agrega que  todas las personas, instituciones, entidades públicas y privadas, 

están obligados a acatar leyes justas, imparciales, equitativas, y sin discriminación.  

 

La pasada Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, presentó un par de iniciativas referentes a 

garantizar el derecho al matrimonio igualitario. Los entonces legisladores María Elena Ortega Cortés y 

Santiago Domínguez Luna integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 

presentaron una iniciativa en la que proponían reformar el Código Familiar del  

 

 

 

Estado de Zacatecas a fin de dar cumplimiento a tal prerrogativa; en su exposición de motivos argumentaban 

lo siguiente: 

 

“La homosexualidad, según sabemos por la investigación moderna, ha existido en todas las épocas de la 

historia y a lo largo de todo el mundo. Ha existido en todas las culturas, sea tolerada y respetada o no. La 

única diferencia es la forma declarada u oculta con que se vive.En el caso específico de la diversidad sexual, 

la etapa de la historia en que debían ser invisibles, se ha dado porque “numerosos Estados y sociedades 

imponen normas de género y de orientación sexual a las personas a través de las costumbres, las leyes y la 

violencia, y se afanan en controlar las formas en que ellas experimentan las relaciones personales y cómo se 

identifican a sí mismas”
8
.  

 

“En el caso de Zacatecas, específicamente el movimiento se ha expresado ante la sociedad a través de 17 

marchas del Orgullo Lésbico-Gay y de la emisión de 14 Festivales de Diversidad Sexual, que por cierto, 

forma parte del catálogo de festivales del estado y cuenta con recursos etiquetados en el presupuesto de 

egresos desde el año 2008, por lo que hay un reconocimiento tácito del gobierno de que se requieren 

mecanismos específicos para de construir la cultura de violencia y desigualdad en que viven quienes asumen 

una preferencia sexual distinta a la heterosexual”. 

 

                                                           
8
Introducción a los Principios de Yogyakarta. http://www.yogyakartaprinciples.org/introduction-sp/ 
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Por su parte el ex legislador Samuel Reveles Carrillo el 10 de octubre del 2017, también propuso reformar el 

Código Familiar del Estado con la finalidad de establecer reglas claras para que quienes celebren sociedades 

de convivencia cuenten con un marco jurídico eficaz que les otorgue plena seguridad en el uso, transmisión, 

cesión, sucesión y otras relacionadas con el patrimonio que juntos logren tener. 

 

En México las comunidades lésbico gay (LGBTTTIQ+) enfrentan obstáculos sustantivos en el ejercicio de 

todo tipo de derechos, tales como el acceso a la educación, al empleo, a la salud, e incluso en el mismo 

proceso de desarrollo de la identidad, las personas que tienen una orientación sexual, identidad o expresión de 

género, o características sexuales diversas encuentran barreras motivadas por prejuicios sociales u omisiones 

legales. Generalmente, dichos prejuicios provienen de la valoración positiva que se da a la heterosexualidad, 

así como a la presunta congruencia que se cree debería existir entre la identidad de género de una persona y el 

sexo que le fue asignado al nacer, o bien a las características corporales que se consideran “normales”. En 

ocasiones, esto contribuye a casos de violencia que pueden terminar con la vida de las personas. 

 

Hoy es urgente situarnos  en el campo del grupo minoritario LGBTTTIQ+, sometido a prejuicios fóbicos, la 

ley no puede prohibir ni sancionar ninguna práctica homosexual por el derecho fundamental a la libre opción 

sexual. Por tanto un consenso mayoritario no puede avalar el que se relegue a los homosexuales al nivel de 

ciudadanos de segunda categoría. 

 

Las personas LGBTTTIQ+ están sujetas a prejuicios con alto arraigo en la sociedad y en las instituciones. De 

acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Discriminación, 2017 (ENADIS), un tercio de la población no estaría 

dispuesta a rentar una habitación a personas trans (36%) ni a personas lesbianas o gay (32%), y a cuatro de 

cada diez personas no les gustaría que una persona gay o lesbiana fuera electa para la Presidencia de la 

República, esto lo reporta el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 2018 (CONAPRED). 

Alternativamente, un estudio del Instituto Nacional de Salud Pública reveló que casi una cuarta parte de las y 

los profesionales de salud entiende la homosexualidad como causa del SIDA en México. 

 

El CONAPRED señala que uno de cada tres casos de discriminación en el país se relaciona con 

discriminación en el espacio laboral, mientras que 14% se refiere a casos de discriminación en la prestación 

de servicios al público. Principalmente, se vulneraron los derechos al trato digno, al trabajo y a una vida libre 

de violencia. Algunos de estos casos han sido notorios. Por ejemplo, la Resolución por Disposición 01/05 

estableció que negar la afiliación a servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de Trabajadores del Estado a cónyuges del mismo sexo es discriminatorio. A 

su vez, la Resolución por Disposición 06/2016 enfatizó que difundir en términos peyorativos la orientación 

sexual de candidatos a cargos públicos en medios de comunicación contribuye a los discursos homofóbicos 

que refuerzan la exclusión social de este sector. Finalmente, la Resolución por Disposición 04/2017 determinó 

que, en los trámites para acceder a una pensión de viudez, exigir a un cónyuge de una pareja homosexual que 

acredite una temporalidad mínima de matrimonio sin considerar factores como el tiempo de cohabitación es 
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discriminatorio, pues ignora que el matrimonio entre parejas del mismo sexo se reconoce en México apenas 

desde 2010 y que sólo algunas entidades federativas lo tienen regulado. Cabe destacar que la sociedad 

mexicana parece ser consciente del alto nivel de vulneración a los derechos de las personas LGBTTTIQ+. 

Según las percepciones capturadas por la ENADIS 2017, por ejemplo, las personas trans, las personas gay y 

lesbianas son los grupos sociales cuyos derechos son menos respetados en el país. 

 

El articulo1°, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 

“todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen el deber de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 

las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley”. 

 

El artículo 1°, párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece lo 

siguiente: “queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 

las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas”.  

 

El artículo sexto de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos prevé como atribución de este 

organismo, “proponer a las diversas autoridades del país en el exclusivo ámbito de su competencia que se 

promuevan los cambios y modificaciones de leyes y reglamentos, así como de prácticas administrativas que 

procuren y garanticen una mejor y más amplia protección de los derechos humanos”.  

 

Los artículos 8 y 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos  establecen lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 8.- Garantías Judiciales  

1. Toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un 

juez o tribunal competente independiente e imparcial establecido con anterioridad por la ley, en la 

sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y 

obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 

 

ARTÍCULO 25.- Protección Judicial  

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los 

jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 

reconocidos por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal violación sea cometida por 

personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 
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Por su parte, la Constitución Política del Estado de Zacatecas en su artículo 21, último párrafo establece lo 

siguiente: “Queda prohibida toda forma de discriminación motivada por el origen étnico, nacional o 

regional, la raza, el color de piel, las características físicas, el idioma, el estado civil, la edad, la profesión, el 

trabajo desempeñado, la condición social o económica, las discapacidades, las condiciones de salud, el 

estado de embarazo, las costumbres, las preferencias sexuales, las ideologías o creencias religiosas, la 

calidad migratoria o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o            

menoscabar los derechos y libertades de las personas.”  

 

Por lo expresado y jurídicamente fundado, es que proponemos a esta Soberanía Popular, la siguiente  

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL CÓDIGO 

FAMILIAR DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 100, 136, 172, 173, y174 del Código Familiar del Estado de 

Zacatecas, para quedar como sigue: 

 

LIBRO SEGUNDO 

TÍTULO PRIMERO 

GENERALIDADES DEL MATRIMONIO 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

ARTÍCULO 100 

 

 

El matrimonio es la unión jurídica de dos personas donde ambas, mediante una comunidad de vida, y 

procurándose respeto, igualdad y ayuda mutua, constituyan una familia. 

 

ARTÍCULO 136  

Los cónyuges, al celebrar el matrimonio, conservarán la propiedad y administración de los bienes que 

respectivamente les pertenezcan; por consiguiente todos los frutos y accesiones de dichos bienes, no serán 

comunes sino del dominio exclusivo de la persona a quien aquéllos correspondan, salvo lo establecido por 

esta Ley respecto a los gananciales matrimoniales. 

 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LA SEPARACIÓN DE BIENES 
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ARTÍCULO 172 

Ninguno de los cónyuges podrá cobrar retribución u honorario alguno por los servicios personales que le 

prestare a su partícipe, o por los consejos y asistencia que le diere; pero si uno de los consortes, por causa de 

ausencia o impedimento del otro no originado por enfermedad, se encargare temporalmente de la 

administración de sus bienes, tendrá derecho a que se le retribuya por este servicio, en proporción a su 

importancia y el resultado que produjere. 

 

ARTÍCULO 173  

Los cónyuges que ejerzan la patria potestad se dividirán entre sí por partes iguales la mitad del usufructo que 

la ley les conceda.  

 

 

ARTÍCULO 174 

Los cónyuges responden entre sí, de los daños y perjuicios que pudiesen ocasionarse por dolo, culpa o 

negligencia. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 

Órgano de Gobierno del Estado.  

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

La presente hoja pertenece a la Iniciativa de Decreto que  

Reforma el Código Familiar del Estado de Zacatecas 

 

 

ATENTAMENTE 

 

Zacatecas, Zac.13 de Septiembre 2021. 

 

 

LIC. JOSÉ XERARDO RAMÍREZ MUÑOZ 

DIPUTADO LXIV LEGISLATURA 

  


